TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO DE SITIO WEB PARA LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID) URUGUAY

Institución Contratante
La Oficina Técnica de Cooperación en Uruguay de AECID en Uruguay
Perfil De La Empresa/Diseñador Web Solicitado

· Laboralmente activo/a en diseño de páginas web para instituciones relacionadas con cooperación internacional y/o instituciones del Estado uruguayo y/o investigación en ciencia y tecnología.  Con referencias de páginas ya diseñadas.
· Preferentemente con conocimiento previo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y su actividad en Uruguay

Objetivos

Luego de más de dos décadas de actividades de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en Uruguay, ésta cuenta con nutrida información respecto de los proyectos de cooperación que se ejecutan en la actualidad así como normativa y acuerdos marco suscritos entre los gobiernos de España y Uruguay.  El objetivo es desarrollar una página con las siguientes características:

· Moderna, despojada, sencilla y amigable para el usuario, básicamente conteniendo la misma información que hoy contiene la web vigente (www.aecid.org.uy)
· Que despliegue en su inicio la mayor cantidad posible –y lógica- de vínculos hacia las distintas opciones de información:  
· cartelera de noticias y novedades
· información sobre los proyectos de cooperación en ejecución

· vínculo a programas de destaque (ejemplo: Fondo del Agua)

· normativa y acuerdos marco de cooperación

· convocatorias de becas, cursos y premios
· Centro Cultural de España
· Centro de Formación de la Cooperación Española en Montevideo
· Twitter Embajada de España en Uruguay
· enlaces de interés
· contactos
· otros

· Es imprescindible que la web se implemente de tal forma que un usuario con pocos conocimientos de informática/Ofimatica (ejemplo MS Office o OpenOffice), pueda ingresar contenido fácilmente a la web, por ejemplo, utilizando algún tipo de asistente web.  Las modificaciones que hará el personal de AECID asignado serán modificaciones en los menús, ingreso de noticias y contenido multimedia en general.   En ningún caso se pretenderá que el usuario modifique a mano los códigos HTML o similar (es imprescindible que los editores de contenido de la web funcionen correctamente).

Debe contemplarse la capacitación de los usuarios designados como administradores del sitio, así como la creación de documentación concisa sobre cómo desplegar, mantener y respaldar la aplicación web, de forma de que un usuario técnico pueda asegurar la continuidad de la aplicación ante distintas eventualidades (por ejemplo, migraciones, fallas en el hosting, etc).
· La aplicación web debe poder ser desplegada en un servicio de hosting compartido, como el actual servicio de hosting usado por el actual sitio web (www.aecid.org.uy)
· Es importante que el sitio soporte feeds en RSS y algún otro sistema similar, de forma que las noticias puedan ser leídas fácilmente, por ejemplo, con un lector de RSS. 

El sitio debería evitar usar flash u otra aplicación que dificulte la búsqueda y posicionamiento de la web en buscadores, el código debería ser lo más simple posible, de forma de permitir que herramientas de accesibilidad (por ejemplo, un lector de pantalla para ciegos como el proyecto GNU Orca) pueda  leer el contenido de la web fácilmente.
Metodología De Trabajo

a) El período para la realización del trabajo objeto de estos Términos de Referencia no podrá superar los dos meses, entre la fecha de contratación y la entrega final del trabajo a satisfacción de la AECI.

b) El lugar de trabajo será fuera de la OTC, manteniendo reuniones y/o diálogo por correo electrónico con la persona responsable de la página web en la OTC, según se considere conveniente.  En cualquier caso, deberá responsabilizarse por el material de trabajo y la información a la que accede, cuyo trato deberá ser confidencial.

c) El diseñador/a web o empresa seleccionada deberá realizar una presentación semanal del avance de su trabajo, sea cual fuere dicho estado de avance, para información y conocimiento de AECID, instancia que dará derecho a que AECID realice sus sugerencias, solicitudes de cambios y/o aceleramiento del proceso, en caso que fuera necesario.

d) La AECI dispondrá de un plazo de 2 meses, posterior a la recepción final del trabajo, para estudiar toda la información relevada y plantear alguna corrección, si procediera.
Presentación de Oferta
La presentación de la oferta deberá realizarse hasta el lunes 25 de abril a las 12:00 horas (mediodía) por correo electrónico (otc@aecid.org.uy).  La propuesta deberá ser tanto técnica como económica.
Presupuesto/Forma de Pago
El presupuesto deberá ser presentado en dólares estadounidenses.

Una vez aceptado el presupuesto, el mismo se abonará de la siguiente manera:
a) 25% contra el plan de trabajo inicial
b) 25% al mes de comenzado el trabajo

c) 50% restante al finalizar y contra aceptación del trabajo por parte de AECID, a los dos meses de comenzado el trabajo

